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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
« en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
jete político respectivo, por cayo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos; > 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 12.842.—APARTADO 820 

H O K A 3 : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas: trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes.de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

N u m e r o suelto: 5 O céntimos o o o o o 

O O O O O A particulares 6 O centimes 

Ministerio de Hacienda 
1¿L P K L S 1 D E N T E D E L A R E 

P U B L I C A ESPAÑOLA, 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed : 
Que las C O R T E S C O N S T I T U 

Y E N T E S han decretado y sanciona
do la presente 

L E Y 
Artículo único. Se prorroga hasta 

el día 31 de mayo de 1932 el plazo 
concedido en el artículo i.° de la Ley 
de 4 de marzo del ano actual para 
que los propietarios o poseedores de 
fincas rústicas no sujetas a tributa
ción o deficientemente gravadas for
mulen las declaraciones a que dicha 
Ley se refiere. 

Por tanto : 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribuna
les y Autoridades que la hagan cum
plir. 

Madrid, diecinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda, 

JAIME CARNER R O M E U 
(Núm. 203) (Gaceta del 20) 

G O B I E R N O C I V I L 

Servicio provincia l de Veter inar ia 
Interesado por la Dirección gene

ral de Ganadería e Industrias Pecua
rias se confeccione y remita a la mis
ma, con la posible urgencia, una re
lación nominal de los ganaderos, re
criadores y tratantes de ganado ca
ballar v mular, existentes en esta 
provincia, acompañando un sencillo 
diseño del hierro que éstos usen en 
sus ganaderías respectivas, expre
sando si la aptitud del ganado es pa
ra silla o tiro; recomiendo a los seño-
fes Alcaldes de esta provincia remi
tón a este Gobierno, en el más breve 
plazo, dicha relación, que confeccio
narán asesorándose de los Inspecto
res municipales veterinarios. 

Madrid, 18 de mayo de 1932.—El 
Gobernador, Emil io Palomo. 

(Núm. 1.521) 

Próxima la fecha en que los gana
dos trashumantes han de emprender 
*1 viaje de regreso desde las dehesas 
* Extremadura y Andalucía a las 
Provincias del Norte, pasando en jor
cadas por las vías pecuarias que cru

zan esta provincia, recomiendo a los 
señores Alcaldes y Comandantes del 
puesto cte !a Guardia Civil de los» p u e 
blos por donde cruzan dichas vías 
pecuarias, y particularmente de los 
partidos judiciales de San Martín de 
Valdeiglesias, Colmenar Viejo, To-
rrelaguna/'Náva.carnero y Chinchón, 
presten a los conductores de dichos 
rebaños la protección debida, en evi
tación de cualquier incidente que pu
diera perjudicar los mismos. 

L o que se hace público en este pe-
| riódico oficial para conocimiento ge

neral. 
Madrid, 19 de mayo de 1932.—El 

Gobernador, Emil io Palomo. 
(Núm. 1.521) 

Por acuerdo de la Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias Pecua
rias, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el R . D . de 5 de junio de 1924, 
artículo 8.°, párrafo primero, habien
do sido aprobado el proyecto de cla
sificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Moralzarzal de 
esta provincia, se hace saber, por me
dio de este periódico oficial que el día 
ó de junio próximo darán principio 
los trabajos de deslinde, amojona
miento y parcelación de las vías pe
cuarias de dicho término municipal. 

L o que se hace público para cono
cimiento general. 

Madrid, 19 de mayo de 1932.—El 
Gobernador, Emil io Palomo. 

(Núm. 1.521) 

Secretaria general 
E l l imo. Sr. Director general de 

Administración, con fecha 13 del ac
tual, dice a este Gobierno lo que si
gue: 

«Son varios los casos en que por 
los Alcaldes y Ayuntamientos se 
procede a decretar la suspensión o 
destitución de funcionarios munici
pales, sin cumplimentar las disposi
ciones legales vigentes. A fin de evi
tar la repetición de estos hechos y las 
responsabilidades que en el día de 
mañana pudieran derivarse de los 
mismos, este Ministerio se cree en el 
deber de llamar la atención de las au
toridades y Corporaciones municipa
les sobre los preceptos, hov vigentes, 
del Estatuto municipal y Reglamen
to de funcionarios, que exigen la ins
trucción de expediente, con audien
cia del interesado, para poder acor
dar la suspensión, sin cuyo cumpli
miento no puede adoptarse resolu
ción alguna.» 

L o que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 
las Autoridades y Corporaciones mu
nicipales de esta provincia, haciéndo
les presente que este Gobierno está 
dispuesto a exigirles el más exacto 
cumplimiento de las mencionadas 
disposiciones legales. 

Madrid, 18 de mayo de 1932.—El 
Gobernador, Emil io Palomo. 

(Núm. 1.495) 

Carreteras-Expropiaciones 
Transcurrido con exceso el plazo 

fijado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, número 238, correspon
diente al día 6 de octubre de 1927, 
dentro del cual los propietarios a 
quienes se ocupan fincas en el térmi
no municipal de Serranillos del V a 
lle para Ja construcción de las obras 
del trozo quinto de la carretera de 
Cuesta de la Reina a Serranillos, 
debíart presentar las reclamaciones 
que considerasen convenientes con
tra la necesidad de ocupación al ob
jeto indicado, y manifestando la A l 
caldía del expresado término munici
pal, en oficio de 13 del mes actual, 
que ninguno ha hecho uso del dere
cho que conceden los artículos 17 y 
24 de la ley y Reglamento de Expro
piación forzosa, respectivamente, es
te Gobierno Civ i l ha acordado, de 
conformidad con lo prevenido en las 
mencionadas disposiciones legales, 
declarar la necesidad de la ocupación 
de las fincas que comprende la eje
cución de las obras expresadas. 

L o que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 25 
del Reglamento antes citado, a fin 
de que los interesados puedan utili
zar, dentro de los quince días si
guientes al de la notificación de esta 
resolución, el recurso de alzada de 
que trata el artículo 19 de la mencio
nada Ley de Expropiación forzosa, 
por causa de utilidad pública, y en 
caso contrario, y dentro de igual pla
zo, comparezcan ante esa Alcaldía 
por sí o por apoderado en forma, a 
fin de que designen perito que les 
represente en la medición y valora
ción de dichos terrenos, debiendo ad
vertir que dicho perito ha de tener 
las condiciones exigidas en el artícu
lo 21 de la Ley vigente de Expropia
ción forzosa y en el 22 de su Regla
mento, y que no reuniendo dichas 
condiciones o no haciendo la desig
nación en el término señalado, se en
tenderá que se conforma con el pe
rito que ha de representar a la A d 
ministración. 

Madrid, 19 de mayo de 1932.—El 
Gobernador Erriíffc Palomo. 

Inspección provincia l de Veter inar ia 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley de epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la epi
zootia de perineumonía contagiosa 
en el ganado bovino de don Higinio 
Heras, del término municipal de C a -
rabanchel Bajo, que fué declarada 
oficialmente con fecha 29 de diciem
bre último. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, a 18 de mayo de 1932.—El 
Gobernador. Emilio Palomo. 

(Núm. 1.521) 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley de epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la epi
zootia de rabia en el término muni
cipal de Vi l la del Prado, que fué de
clarada oficialmente con fecha 15 de 
enero último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 18 de mayo de 1932.—El 
Gobernador. Emil io Palomo. 

(Núm. 1.521) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

A N U N C I O 

En la Secretaría de esta Corpora
ción, Sección de Beneficencia, se 
admitirán, hasta el día 1 de junio 
próximo inclusive, de diez de la ma
ñana a unaode la tarde, ofertas para 
servir, por administración, los ma
teriales necesarios para la fabricación 
y compostura de calzado en el Cole
gio de Nuestra Señora de las Merce
des y en la Inclusa y Colegio de la 
Paz, durante el ejercicio económico 
de 193a. 

Las condiciones, calidad de dichos 
materiales y demás datos se dirán en 
el Negociado de Subastas de dicha 
Sección. 

E n sobre cerrado serán dirigidas 
las ofertas al señor Presidente de es
ta Diputación, quien aceptará la que 
crea más conveniente para los inte
reses de la Beneficencia, o las dese
chará todas, sin derecho a reclama
ción alguna. 

http://procedentes.de
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Los gastos que origine este con
curso, serán de cuenta del adjudica
tario. 

Madrid, 21 de mayo de i93 2 r—El 
Secretario, Simen Viñals. * <*. 

- i 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.-^Secqión de Hacienda 
E n cumplimiento de cuanto deter

minan las disposiciones vigentes, 
queda expuesto en la Sección de H a 
cienda de esta Secretaría, durante el 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de' la provincia, el 
expediente comprensivo del acuerdo 
de este excelentísimo Ayuntamiento 
fecha 6 del corriente, que aprobó el 
presupuesto formulado para la cons
trucción de un grupo escolar, cifra
do en la suma de 890.066,41 pesetas, 
y que la citada suma se obtenga de 
los siguientes fondos: 445.033,21 pe
setas, mitad de las 890.066,41 en 
que se cifra el costo total de la cons
trucción, mediante la oportuna habi
litación de crédito con cargo al re
manente acusado por la liquidación 
del presupuesto de 1931, creando, 
dentro del capítulo X I , artículo I, 
ur. nueve cenoí pío, d ¿aV-ó, que d i 
ga : «Para construir un nuevo grupo 
escolar en el Paseo del Prado, núme
ro 42 (mitad del proyecto)», cubrién
dose el resto del proyecto con la sub
vención del Estado y un donativo 
particular. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de mayo de 1932. — E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.439) 

junquera (Teruel), el día 3 de mayo 
de 1920, y el de la madre y mozo, 
Don Ramón de la Cruz, 83. 

Florencio Arenas Mohedano, pa
drastro del mozo número 631 del alis
tamiento y reemplazo de 1932, por 
este distrito, de cuarenta y nueve 
años de edad, casado con Natividad 
Fernández Zamora, siendo su último 
domicilio en Puertollano (Ciudad 
Real), y el del mozo y la madre, en 
la actualidad, en esta capital, en la 
calle de Constancia, número 24, bajo. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 293 del Reglamento 
para aplicación de la vigente Ley de 
Reclutamiento, se publica este edic
to y se ruega a cualquier persona 
que tenga noticia del actual parade
ro, o durante los diez últimos años, 
de los expresados señores, tenga a 
bien comunicarlo a esta Tenencia de 
Alcaldía, a los efectos reglamenta
rios. 

Madrid, 10 de mayo de 1932.—El 
Teniente de Alcalde, Rafael Salazar 
Alonso. 

(Núm. 1.438) 

Secretaría.—Sección i . a (Hacienda) 
E n cumplimiento de cuanto deter

minan l a s disposiciones vigentes, 
queda expuesto en la Sección de Ha
cienda de esta Secretaría, durante el 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, el 
expediente comprensivo del acuerdo 
de este excelentísimo Ayuntamiento 
en 6 de corriente, para que, con car
go al remanente acusado por la liqui
dación del presupuesto de 1931, se 
habilite, dentro del capítulo I, artícu
lo 4.0, un crédito, importante pesetas 
10.674,80, creando a estos efectos un 
nuevo concepto, el 72 bis, con desti
no al abono de l a s obras realizadas 
por don José Gutiérrez García para 
adaptar a clases la que fué Bibliote
ca municipal en las Escuelas mode
lo, situadas en la Plaza del Dos de 
Mayo. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 10 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.440) 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Buenavista 

Don Rafael Salazar Alonso, Tenien
te de Alcalde, Presidente de la Co
misión de Quintas del distrito de 
Buenavista, 
Mago saber : Que en esta Tenen

cia de Alcaldía se sigue expediente 
de ignorado paradero, hace más de 
diez años, de los señores que se ex
presan a continuación : 

Joaquín de la María Gnudo, pa
dre del mozo número 503 del alista
miento y reemplazo de 1932, por este 
distrito, de sesenta y cinco años, ca
sado ton Manuela Artigas Giner, 
siendo su último domicilio en V a l -

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE MADRID 

fretutvdnei&n de Hacienda c;x la Zuna 
del Centro, de esta capital, Pizarro, 

número 15 
Agencia Ejecutiva 

En expediente que tramita esta ofi
cina contra doña Mercedes Oráa, 
administradora de la Lotería número 
63 de esta capital, con motivo del al
cance de sus liquidaciones, he acor
dado la siguiente 

No siendo conocido el domicilio 
de la interesada, ni el de la deposita
ría de los bienes embargados, doña 
Esperanza Alonso, y teniendo en 
cuenta que estos bienes se encuen
tran en los almacenes de la Vi l la , 
recogidos por el Ayuntamiento, en 
virtud de lanzamiento por causa de 
desahucio, se acuerda la venta de los 
mismos en pública subasta, que se 
celebrará ante mi presidencia en la 
oficina de esta Recaudación, calle de 
Pizarro, húmero 15, el día 13 de ju
nio del año actual, a las dieciséis v 
treinta, siendo el tipo de tasación el 
de 10.851 pesetas con 85 céntimos, 
admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes, y de no pre
sentarse licitador durante una hora, 
se celebrará segunda subasta por él 
débito y costas, y de no haber tam
poco rematante se procederá a la 
venta en subasta libre, durante los 
tres días posteriores y por el tercio 
de la tasación. 

Publíquese en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, para que sirva de no
tificación a los interesados en el ex
pediente. 

Madrid, 14 de mayo de 1932.—El 
Recaudador, Fernando del Moral . 

(E.—269) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, en autos 
ejecutivos promovidos por el Procu
rador don Antonio Pintado, en nom
bre de don Carlos Dal Ré, contra 
don Esmeraldo Rodríguez, sobre pa
go de cantidad, he acordado sacar a 

la venta en pública subasta, por se
gunda vez y en el precio de mil cien-

| to veintiuna pesetas con setenta y 
cinco céntimos, o sea con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio 
de tasación, los bienes muebles em
bargados al demandado, consisten
tes e n : 

U n a máquina de escribir («Conti
nental» y una caja de caudales de dos 
cuerpos, marca «Vistasin», - que s e 
encuentra en poder de don Salvador 
Cirujeda, vecino de Sevilla, calle de 
Arjona, número cuatro. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la casa número uno de la 
calle del General Castaños de esta 
capital, el día tres de junio próximo, 
a las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del t i 
po de subasta, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado, o en la 
Caja general de Depósitos una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del t ino de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos ; y 

Que la consignación del resto del 
precio del remate, se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

Todo lo que se anuncia al público 
por medio del presente, que además 
de fijarse en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia con ocho días de ante
lación al señalado, se insertará en et 
tablón de anuncios de este Juzgado. 

Madrid, trece de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—1.298) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
En este Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Hospicio de es
ta capital, y Secretaría de don José 
María de Antonio y BeCérril, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Emil io Fernández Ro
bledo, contra don Ricardo Marín 
Llovet, sobre pago de dieciséis mil 
pesetas de principal, importe de una 
letra de cambio aceptada y protesta
da en forma, en cuyos adtos y en 
atención a ignorarse el actual domi
cilio y paradero del demandado, se 
ha practicado el embargo dé sus hie
nas sin el previo requerimiento al 
pago, habiéndose acordado citarle, 
de remate por medio del presente 
edicto, que se insertará en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, con
cediéndole el término de nueve días 
para que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución si viere conve
nirle. 

Madrid, once de mavo de mil no-
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
Ej Juez de primera instancia 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—1.299) 

L A T I N A 

Cédula de citación y ev.icción 
E n este Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Latina» penden 
autos de juicio declarativo de mayor 

[loan 

cuantía, promovidos por el Procura, 
dor don Rodolfo Rubira Abarca, en 
representación de don Juan Luis Gó
mez García, contra otros y don Se-
hastian Zabaíeta y ÉgUiburw, don 
Félix Eguiguren y Azpkizu y don 
Martín José Lasarte y Eraso, don 
Juan y don Santiago Ratera, en so-
licicud^de que se declare que la 
Fierra sita en término de esta capi-

ta^"^r*Ha parte de Oriente 
del camino de Hortaleza a 
la Cañada y Camino de Ca
nillas, que linda : a Orien
te y Mediodía, Este y Sur, 
con tierra. que labró don 
Joaquín Palacios; a Po
niente y Norte (Oeste y 
Norte), con otra de don 
Francisco Maroto, y a Po
niente (Oeste), con la mis
ma de Maroto, otra de don 
José Romero, antes de 
Aranda, y otra de doña 
Eugenia Piernas, que tiene 

* una cabida de cinco fane
gas y ocho celemines (equi
valentes a diecinueve mil 
cuatrocientos un m e t r o s 
cuadrados con sesenta cen
tímetros), es de la propie
dad, única y exclusiva, del 
demandante don luán Luis 
Gómez García, y una mi
tad pro indiviso, y, en su 
consecuencia, condenando 
a los demandados a lo si
guiente: E n ló relativo a 
don Julián y don Santiago 
Ratera y Botella, a que de
vuelvan y entreguen la mi
tad pro indiviso de un so
lar en la calle de Torrijos, 
número ochenta y dos, con 
fachada a la calle de Fran
cisco Silvela, antes Paseo 
de Ronda, que l inda : al 
al Norte, con aquéllas y la 
calle de Diego de León, 
formando chaflán ; al Oes
te, con la calle de Torrijos, 
en una línea de cincuenta y 
siete metros y cincuenta y 
seis centímetros; por su 
derecha, al Sur, en dos lí
neas, una de treinta y un 
metros, veinte centímetros, 
con finca de la calle de To
rrijos, n ú m e r o ochenta l 

propia de don, Longinos 
Severiano Urdín y Alfaro, 
y otra línea de dieciséis me
tros y cincuenta centíme
tros, con tinca, de don 
Adolfo Ramos García y de 
doña Rosario Vilas y Cria
do, dueños actuales de las 
casas de la calle de Maldo-
nado, números setenta y 
siete y setenta y nueve, 
respectivamente; y al Es
te, en una línea de cuaren
ta y seis metros y treinta y 
cinco centímetros, con la 
acequia del Canal de Isa
bel II ; y cierra el períme
tro, al Nordeste, la facha
da a la calle de Francisco 
Silvela, en una línea de 
cuarenta y cinco metros 
veinticinco centímetros, mi
diendo todo el Solar, una 
superficie de mil quinientos 
cuarenta y siete metros y 
diecinueve centímetros cua
drados. Y a que todos y ca
da uno de los demandados, 
en el concepto v carácter 
con que lo son, entreguen 
la mitad de las cantidad»^ 
que por venta o cualquier 
otro derecho real constituí-
do sobre las expresadas 
parcelas de terreno, segre
gadas de la finca descrita 

T - rrn 



hayan percibido, y que se 
determinaré en período de 
ejecución de sentencia, todo 
con imposición* expresa de 
las costas del procedi
miento. 

Comparecidos en los autos los de
mandados don Julián y don Santia
go Ratera, y en su nombre el Procu
rador don José Monsalve, a instan
cia de éste ha recaído la providencia 
que contiene el siguiente particular : 

Providencia 
Juez, señor Alarcón.—Madrid, dieci

ocho de abril de mil nove
cientos treinta y dos. Por 
presentado el anterior es
crito, que se unirá a los 
autos de su razón, y asi
mismo se acuerda citar, de 
evicción, a instancia dé don 
Julián y don Santiago R a 
tera, a los demandados en 
el pleito, don Santiago Za-
baleta Eguiburu, don Fe
liz Eguiguren Aspiazu y 
don Martín José Lasarte y 
Eraso, como vendedores a 
aquéllos señores de las fin
cas que trate de reivindicar 
el actor, mediante escritu
ra p ú b 1 i ca otorgada en 
Chamal lín de ia Rosa, ei 
primero de junio de mil no
vecientos veinte, ante el 
Notario don Tomás Calle 
Ugena, para que en el tér
mino de treinta días con
testen la demanda promo
vida contra el don Julián 
y don Santiago Ratera, ci
tación que se practicará en 
la persona de los expresa
dos señores, debido a que, 
no obstante estar persona
dos en los autos, donde los 
representa el Procurador 
don Saturnino Pérez Mar
tín, por razón de la cual 
huelga concederles plazo 
p a r a comparecer, dicho 
Procurador no consta en el 
procedimiento posea facul
tades para oír esta clase de 
citaciones. L o mandó y fir
ma su señoría, doy fe. — 
Alarcón.—Ante mí, R a m i 
ro López.—Rubricados. 

Y para su inserción en los perió
dicos oficiales por desconocerse el do
micilio actual de don Sebastián Za-
baleta y Eguiburu y don Félix E g u i 
guren y Aspiazu, extiendo la presen
te en Madrid, a dieciocho de mayo 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

(A.—1.296) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En los autos de juicio ordinario de 

mayor cuantía seguidos en el Juzga
do 'de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta vi l la , a instau
ra del Procurador don Alfredo Co-
r r ea, en nombre de don Manuel Pe
reda Martínez, contra don Vicente 
pgaleta, representante que fué de 
a* Empresas de automóviles, desig
nado por el Ministerio del Trabajo, 

contra otros, sobre indemnización 
e daños y perjuicios, se ha dictado 

a s ,guiente 
Providencia 

interino señor R u i z . — M a d r i d , 
diecisiete de mayo de mil 
novecientos treinta y dos. 
E n vista de lo consignado 
en la diligencia anterior, se 
tiene por acusada la rebel
día al demandado don V i 
cente Burgaleta, represen
tante que fué de las E m 

presas de automóviles, de
signado por el Ministerio 
del Trabajo, y hágasele 
un segundo llamamiento 
en la misma forma que el 
anterior, o sea por medio 
de edicto fijado en el sitio 
público de costumbre de es
te Juzgado, e insertos en el I 
BOLETÍN OFICIAL y «Gace
ta de Madrid», señalándole 
para que comparezca en es
tos autos el término de • 
ocho días, bajo apercibi
miento de que si no lo veri
fica se le declarará en re- J 
beldía y se dará por con
testada la demanda por su 
parte, notificándole en los 
estrados la providencia en 
que así se acuerde y las de
más que recayeren.— L o 
manda y firma su señoría; 
doy fe, Eduardo R u i z . — 
Ante mí, Antonio Sánchez. 

Y para que sirva de segundo em
plazamiento en forma al demandado 
don Vicente Burgaleta en el concep
to expresado, y cuyo domicilio y ve
cindad se ignoran, expido el presen
te con el visto bueno del señor Juez, 
para su inserción en la «Gaceta de 

de esta 
provincia* en Madrid, a diecisiete 
del mes de mayo del año mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . D . , 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia 
interino, 

Eduardo Ruiz 
(A.—1.300) 

H O S P I T A L 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital, de esta capital, en autos 
promovidos por doña María Josefa 
Armenteros Peñalver, representada 
por el Procurador don Gaspar de la 
Serna y Retortillo, contra don M a 
tías Peral y Guijarros, sobre proce
dimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, para la efectividad de un 
préstamo de treinta mil pesetas, in
tereses y costas, se anuncia, por ter
cera vez la venta, en pública subas
ta, de la finca hipotecada en dicho 
procedimiento y que en la escritura 
base del mismo se describe en la si
guiente forma : 
Coto redondo, que se denomina de 

San Isidro, sito en el tér
mino municipal de Torrela-
guna, en el Arroyo de M a -
lacuera, compuesto de moli
no harinero, con un caz, 
socaz, presa, tierras, huer
tas, alamedas, choperas y 
terrenos incultos, todo con
tiguo al expresado Arroyo. 
L a superficie total de esta 
finca es once fanegas y cien 
estadales, equivalentes a 
tres hectáreas, sesenta y un 
áreas y treinta y siete cen-
tiáreas de terreno, más tres
cientos veintiséis metros 
cuadrados, catorce centí
metros que tiene lo edifica
do. Sus linderos son : al 
Norte, con huerta y tierra 
de don Antonio Sñnz G i l 
y tierra de herederos de Za
carías Rodríguez ; al Este, 
Arroyo, tierras de Ricardo 
Vera y huerta llamada «La 
Costanera)^, de don Anto
nio Sanz G i l ; al Sur, Ca
mino del Rebotloso y tie

rra de Gonzalo Sanz y her
mana, herederos de Zaca
rías Rodríguez, Juan Sanz 
y Micaela Martín Navas y 
v e r e d a del Pontoncillo. 
Tiene algunos nogales y 
otros árboles frutales, y 
dos norias. L a entrada de 
la finca está por el Camino 
del Rebolloso, o sea al Sur: 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, principal, se,: 
ha señalado el día dieciséis de junio 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes. 

Primera 
Esta tercera subasta sale sin suje

ción a tipo, y para tomar parte en 
la misma deberán consignar los liei-
tadores el diez por ciento que sirvió 
para la segunda y exhibir su cédula 
personal. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo l id ia
dor acepm como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del ejecutante, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos treinta v 
dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.—1.306) 

C E N T R O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital, Secretaría del que refrenda, 
en autos que sigue el Procurador don 
Alfredo Correa, en nombre del Ban
co Hipotecario de España, contra 
don Vicente Vilalta Roca, sobre se
cuestro de finca hipotecada, se saca» 
a la venta en pública subasta, que se 
celebrará por primera vez doble y si
multánea en este Juzgado y en 
el de igual clase de Tarragona, el día 
veintinueve de junio próximo, a las 
once, y por el precio de dieciséis mil 
pesetas pactado en la escritura base 
del procedimiento, la siguiente f inca; 
U n almacén situado en la ciudad de 

Tarragona, calle Real, nú
mero cincuenta y seis; de 
extensión superficial, cin
co mil dieciséis palmos 
cuadrados; linda por la de
recha con casa que fué de 
doña Tecla Ferrer; izquier
da, con almacén de don 
Salvador Escrice; por de
trás, con la calle del León ; 
v por el frente, con la calle 
Real antes citada. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar, parte en la subas

ta deberán consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del ex
presado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menas, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que la consignación del precio del 

remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Siendo extensivo el presente edjr-
to para citar al demandado, don V i 
cente Vilalta y Roca, toda vez que se 
desconoce su actual domicilio y pa
radero, no sólo para que tenga conct 
cimiento de dicha subasta, sino para 
que pueda obtener su suspensión, 
previo el pago de su débito al Banco 
demandante. 

Madrid, dieciocho de mayo de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . " B . 
E¡ Juez de primeríi instancia 

Ínterin»!, 
Celestino Valledor 

(A.—1.301) 

C O N G R E S O 

FPICTO 
A virtud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso, de esta capital, 
en el expediente promovido por don 
José Luis Vega Valdés, sobre que, 
en unión de sus hermanos de doble 
vínculo, doña María Estrella, don 
Joaquín, doña María de los Dolores 
y doña María de las Mercedes Vega 
y Valdés, se le declare heredero ab 
intestato de su hermano de doble 
vínculo también, don Antonio Vega 
v Valdés, que falleció en esta capital 
el siete de diciembre último, en esta
do de viudo de doña Dolores Lan-
nes Baones, sin dejar sucesión, por 
el presente se anuncia la muerte in
testada del referido causante don A n 
tonio de Vega Valdés, natural de Se
villa, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho que los so
licitantes para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamar su herencia, 
dentro del término de treinta días. 

Y para que tenga lugar la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia la expido 
y firmo, con el visto bueno "de su se
ñoría, en Madrid, a dieciocho de ma
yo de mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, . ' 

Ildefonso Bellón 
( D . - 8 4 ) 

C H A M B E R I 

LDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de. 
primera instancia de distrito de 

j Chamberí, Secretaría de don Anto
nio Aguilar, en el juicio ejecutivo 
seguido por «Fiat Hispania, S . A.», 

, contra doña Teresa Mustines Ibaz, 
se saca a la venta en pública subas
ta, por primera vez, 
l . n automóvil, embargado a la deu

dora ¿ marca «(Fiat», ma
trícula M . 41.473, tasado 
en nueve mil quinientas pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día primero de junio pro-



ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que el referido automóvil sale a su
basta por la indicada suma de nueve 
mil quinientas pesetas. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indica
da cantidad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran.las dos terceras partes del 
indicado tipo, y 

Que el automóvil que se subasta 
está depositado en poder de don 
Adrián Maroto Serrano, que vive en 
la calle del Almendro, veintinueve, 
segundo. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Firmado 

Eduardo Ruiz 
(A.—1.307) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia dictada 

con fecha de hoy por el señor Juez de 
instrucción del distrito de Chamberí, 
en las diligencias de cuenta jurada 
del Letrado don Feliciano del Barco 
v Marina, dimanante de la causa ins
truida por homicidio por impruden
cia en la persona de don Juan U r r u -
tia Soria, en la que defendió a los 
herederos de éste el indicado Letra
do, se anuncia por primera vez y tér
mino de ocho días, la venta en pú
blica subasta de un crédito valorado 
en la cantidad de 4.000 pesetas que 
el penado en el expresado sumario, 
Rafael de las Heras Rodríguez, tie
ne con la Compañía de Seguros L a 
Patria Hispana, según póliza núme
ro 1.650, fecha 26 de septiembre de 
1927, que fué adjudicado a los indi
cados herederos en subasta de 29 de 
febrero próximo pasado, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día 15 de ju
nio próximo, a las once de su maña
na, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su valoración. 

Segunda. Que los que deseen to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 de d i 
cha valoración, sin cuyo requisito no 
se admitirán consignaciones, que se
rán devueltas seguidamente de termi
narse el acto, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará 
reservada con garantía del cumpli
miento de su obligación, debiendo 
entregar el precio total del remate a 
los tres días siguientes al de su apro
bación ; y 

Tercera. Que el título de propie
dad de tal crédito se encuentra depo
sitado en el local de este Juzgado, 
donde podrán examinarlo los que de
seen tomar parte en la subasta, hasta 
el mismo día de su aprobación. 

Madrid, 12 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno. E l Juez de instrucción, Eduar
do Ruiz . 

(C.-176) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia dictada 

con fecha de hoy por el señor Juez 
de instrucción del distrito de Cham
berí, en las diligencias de cuenta ju
rada del Letrado don Miguel Muñoz-
Cuéllar y González, 'dimanantes de 
la causa instruida por homicidio por 
imprudencia en la persona de don 
Juan Urrutia Soria, en la que 'defen
dió a los herederos de éste el indica- ¡ 
do Letrado, se anuncia por primera I 

vez, y término de ocho días, la venta 
en pública subasta de un crédito va
lorado en la cantidad de 3.500 pese
tas, que el penado en el expresado 
sumario, Rafael de las Heras Rodrí
guez, tiene con la Compañía de Se
guros L a Patria Hispana, según pó
liza número 1.650, fecha 26 de sep
tiembre de 1927, que fué adjudicado 
a los indicados herederos en subas
ta de 29 de febrero próximo pasado, 
para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número t, se ha señalado el.día 15 de 
junio próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condicio
nes r 

Primera. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de str valoración. 

Segunda. Que los que deseen to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 de di 
cha valoración, sin cuyo requisito no 
se admitirán consignaciones, que se
rán devueltas seguidamente de termi
narse el acto, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará 
reservada con garantía del cumpli
miento de su obligación, debiendo 
entregar el precio tota! del remate a 
los tres días siguientes al de su apro
bación ; y 

Tercera. Que el título de propie
dad de tal crédito se encuentra depo
sitado en el local de este Juzgado, 
donde podrán examinarlo los que de
seen tomar parte en la subasta, hasta 
el mismo día de su aprobación. 

Madrid, 12 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno. E l Juez de instrucción, Eduar
do R u i z . 

( C - I 7 7 ) 
P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capi
tal, en los autos seguidos por el pro
cedimiento especial sumario estable
cido en el artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de doña Josefa Asunción, don V i 
dal v doña Encarnación Alvarez Ló
pez, esta última con su esposo don 
Camilo Pérez Velázquez, represen
tados por el Procurador don Francis
co Gregorio Gervás Cabrero, contra 
don Manuel Gómez González, sobre 
pago de treinta mil pesetas de prin
cipal, intereses, gastos y costas, se 
saca a la venta por tercera vez en pú
blica subasta y sin sujeción a tipo, la 
finca hipotecada en la escritura ori
gen de dichos autos, consistente en 
un inmueble en construcción, sito en 
Madrid, avenida de Menéndez Pela-
yo, número cincuenta y tres. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
Palacio, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día dieci
ocho de junio de mil novecientos 
treinta y dos, a las diez y media de 
su mañana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la suma de cuarenta y cin
co mil pesetas, tipo que sirvió para la 
segunda subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente Ley Hipotecaria 

antes citados, estarán de manifiesto 
en la Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los que deseen inte
resarse en la licitación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferente, si los hubie
re, aJ crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, doce de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S/, 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A .— 1 . 3 0 2 ) 

H O S P I T A L 
Ortega Expósito (Pedro), que usa 

el segundo apellido de García, natu
ral de Daimiel (Ciudad Real), de es
tado casado, profesión jardinero, de 
cincuenta y dos años, hijo de Pedro 
Antonio y de María Visitación, do
miciliado últimamente en esta capi
tal, calle del Ferrocarril, número 25, 
portería, procesado por estafa en cau
sa número 82 de 1932, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospital, de esta capital, y Secreta
ría de don Joaquín Argote y Sagas-
turne, al objeto de ser reducido a pri
sión, que le ha sido decretada en di 
cha causa, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar y 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 16 de abril de 1932. — E l 
Secretario, P . S., Firmado.—Adolfo 
Ortiz Casado: 

(B.-975) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins-
truccin del distrito de Buenavista, de 
esta capital, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por al
zamiento de bienes, bajo el número 
449 de 1932, se cita a don José María 
del Castillo, cuyas demás circunstan
cias no constar, y que ha estado do
miciliado últimamente en la calle de 
Hermosilla, número 2, cafés «El Fé
nix», para que comparezca en su Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días 
contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración, bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecen
cia. 

Madrid, 17 de abril de 1932. — E l 
Secretario, José Cruz.—ITrsicino Gó
mez Carbajo. 

(B.-977) 

S A N L O R E N Z O D E E L E S C O 
R I A L 

En virtud de providencia del día 
de hoy, dictada por don José Martí
nez y Cánovas del Castillo, Juez de 
instrucción de San Lorenzo de E l 
Escorial, en el sumario seguido con 
el número 90 de 1931, por muerte de 
Manuel Hernández Cuéllar, se ha 
acordado por medio del presente c i 
tar a los hermanos del finado, llama
dos Amparo y Luis Hernández Cué
llar, domiciliados últimamente en 
Madrid, ignorándose las calles, a fin 
de que dentro del término de diez 
días comparezcan en este Juzgado a 

hacerles un requerimiento y ofrecer, 
les el procedimiento, apercibidos que 
de no verificarlo serán ¡ncursos en la 
multa de cinco a 50 pesetas. 

San Lorenzo de E l Escorial, 18 de 
abril de 1932.—El Secretario, Licen. 
ciado César del Pozo.—(Firmado.) 

(Núm. 1.212) (B.—979) 

C H A M B E R I 
Rentería (Luis de), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domicilia, 
do últimamente en la calle de Jaén, 
12, piso bajo, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz. 
gado de instrucción del distrito de 

J Chamberí, Secretaría de don Anto. 
nio Sánchez y Martínez, a responder 
de los cargos que le resultan del su-
mario instruido por estafa con el nú
mero 329 del corriente año, apercibí-
do que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 18 de abril de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno. E l Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—982) 

C H A M B E R I 
Muñoz Soto (Marina), natural de 

Madrid, hija de Mariano v de Irene, 
de veintitrés años de edad, soltera, 
sus labores, domiciliada en la plaza 
de Olavide, número 4, bajo, compa
recerá dentro del término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
de don Antonio Sánchez y Martínez, 
para recibirla declaración y hacerla 
el ofrecimiento de causa que deter
mina el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal , en causa por 
hurto instruida por dicho Juzgado 
con el número 282 del corriente año, 
apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, iS de abril de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Vis
to bueno. E l Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa. 

j¡B.~983) 
H O S P I T A L 

Fuentes García (Juan Rafael), na
tural de Madrid, hijo de Cándido y 
de Petra, de cuarenta y siete años, 
soltero, mecánico, domiciliado últi
mamente en la calle de Toledo, 125, 
procesado en causa por usurpación 
de funciones, seguida con el número 
179 del corriente año, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distti-
to del Hospital, Secretaría de don 
Juan Conté Lacoste y Aragó, al ob
jeto de ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de declarársele re
belde. 

Dado en Madrid, a 18 de abril de 
1932.—El Secretarte), Juan Conté 
Lacoste.—Adolfo Ortiz Casado 

(B.--9.S5) 
C A L A T A Y U D 

Don Manuel Cruz Bellido, Juez de 
instrucción de Caltayud y su par
tido, • 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza al procesado Ca-
pitolino García LTrbina, de veintiséis 
años, soltero, nlbañil, cuyo último 
domicilio fué en Madrid, paseo de 
Santa María de la Cabeza, número 7< 
hoy en ignorado paradero, a fin dr 
que dentro del término de diez días, 
contados desde la presente requisito
ria publicada ep los periódicos oft-
ciales, comparezca ante este Juzga
do para constituirse en prisión, noti
ficarle el auto de procesamiento y r e" 
cibirle indagatoria, pues así lo ten
go acordado en la causa que instru}*1 

por estafa por viajar sin billete p°r 

ferrocarril, con el número 115 del a "° 



en la que por auto de esta fe-
c(,a se le ha declarado rebelde. 

Y ruego y encargo a todas las au-
,,,-jdades civiles y militares y agen
tes de la Policía judicial procedan a 
|a busca, captura, detención y con
ducción a la cárcel de este partido, y 
a disposición de este Juzgado, del re
dado procesado. 

Dado en Calatayud, a 18 de abril 
de 1032.—P. S. M . (Firmado) .— 
(firmado.) 

(Núm. 1.238) (B.—086) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de acuerdo de esta fecha 

,|el señor Juez municipal de este dis
trito del Congreso, de Madrid, en los 
autos de juicio verbal que en el mis
i l .^ se siguen a instancia de «Serra
no Hermanos», contra la Casa Ari -
k¡ sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta 
diferentes bienes embargados al de
mandado en ejecución de sentencia, 
cuva relación es la siguiente : 
Una mesa de despacho, de madera 

de roble, estilo Jacobino, d e 
un metro sesenta de largo, 
por ochenta d e ancho, va
lorada en trescientas pe
setas. 

Se advierte a los lidiadores : 
Que para tomar parte tn la subas

ta deberán consignar previamente en 
!a mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del total de la anterior 
tasación pericial. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a un tercero, y 

Que para que tenga lugar la cele
bración de la subasta se ha señalado 
el día veintiséis de los corrientes, a 
las diez horas del mismo, en la A u 
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del León, números cuarenta y 
cuarenta y dos. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia expido el presente, con el vis
to bueno de su señoría, en Madrid, 
a catorce de mayo de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
Firmado 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

Firmado 
(A.—1.305) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
pal de este distrito, en los autos de 
juicio verbal civil seguido a instan
cia de don Fernando Pinto Gómez, 
ictno apoderado de la Compañía de 
Seguros «L'Union», contra don Ra
fael Cejalvo Gonzalo, sobre pago de 
Poetas (be acordado dirigir a usted), 
S ( ' sacan a la venta, en publica subas
ta, por primera vez, en el precio de 
trescientas once pesetas, en que Inr. 
s'do tasados, varios muebles propie
dad «vi demandado, para cuyo acto 
I1"1 tendrá lugar en la audiencia de 
t"s,<' Ju/gado, silo en la calle de ¡os 
Estudios, número tres, principal, se 
ha señalado el día tíos de junio pro-
Xl ,11«», a las once horas y treinta mi
nutos, previniéndose a los licita-
dores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación, y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de la misma, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, encontrándose 
los bienes embargados depositados 
en poder del propio demandado, do-
micilado en la calle de la Victoria, 
número cuatro. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diecisiete de 
mayo de mil novecientos treinta y 
dos.—Entre paréntesis, «he acordado 
dirigir a usted», No vale. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
Fl Juez municipal, 

(Firmado) 

(A.—1.303) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez municipal del distrito de la 
Universidad, dictada en autos segui
dos a instancia de don Fernando 
Zarco González, contra don Juan Jo
sé Higuera, sobre pago de cantidad, 
en ejecución de sentencia, se anuncia 
1*» ..»*».. ... ,,.,1-1. ... ...!,...<-. r~\« \ »• ... > 
Hé * culu C U j"f/'i« ti .mwujtu, | . . | 

mera vez, y por todo el tipo de tasa
ción, de los bienes embargados al 
demandado, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
el día primero de junio próximo, a 
las once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes : 

Primera 
Que los bienes embargados objeto 

de la subasta, son : 
l 'n aparato de cine, marca «Gau-

mont, París, S. O . C . 1. E . 
G . E . Des-Etablyssemen 
N . C . S. «Gaumoni»-C. H . 
R. O . L . O . S. E . S. C . 
R. I. G . - C . L .» , número 
19,154, mil quinientas pe
setas. Total, mil quinien
tas. 

Segunda 
Que el tipo por que se ¡jnuncia es

ta subasta es el de todo el valor de 
tasación. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, por 
lo menos, de dicho tipo de tasación. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados objeto 

de la subasta se encuentran deposi
tados en poder de don Fidel Alonso 
de Ojeda, con domicilio en la Ribe
ra de Manzanares, número sesenta y 
siete. 

Dado en Madrid, a catorce de ma
yo de mil novecientos treinta y dos. 

Fl Secretario, 
G . Doval 

V.° B.° 
Fl Juez municipal, 

M . M . Fernández Rodríguez 
(A.—1.297) 

Juzgados militares 

M E L I L L A 
Fillpo Giamarba Dacorso, hijo de 

Salvador y do Catalina, natural de 
Tune, (Italia) y avecindado última
mente en Madrid, de treinta años de 
edad, estado soltero, oficio del cam
po, estatura regular, peto rubio, ce

jas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, co
lor moreno; señas particulares,«pica-
do de viruelas y una cicatriz en el 
lado derecho del cuello. 

Se le sigue expediente por la falta 
grave de deserción, debiendo compa
recer en el plazo de treinta días ante 
el Teniente Juez instructor del Pri
mer Tercio don Julián Gallego, en 
Melilla, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde. 

Melilla, 17 de abril de 1932. — F l 
Teniente Juez instructor, Julián Ga
llego. 

(Núm. 1.284) (B.—076) 

E L F E R R O L 
Don José Vierna Belando, Capitán 

de Artillería, Juez permanente in
terino de la Comandancia militar 
de Fl Ferrol, 
Hago saber: Que en causa que si

go por el supuesto delito de insulto 
a fuerza armada, se precisa saber el 
actual paradero del testigo Cipriano 
Inestal Pies, hijo de Robustiano y 
Manuela Guillerma, de veinticinco 
años de edad, casado, de profesión 
feriante, domiciliado últimamente en 
la calle de Travesía de la Verdad, 
número 7 (Madrid), a fin de prestar 
declaración en dicha causa, debiendo 
comparecer ante este Juzgado en el 
término de treinta días, a contar de 
ia recita de ¡a publicación de este 
edicto, o manifestar al mismo su ac
tual residencia, para librar el corres
pondiente exhorto a los fines indica
dos. 

Dado en El Ferrol, a 18 de abril de 
1932.—José Vierna. 

(Núm. 1.265) (B.—981) 

G U A D A L A J A R A 
Samper Sánchez (Manuel), hijo 

de Manuel y de Rosa, natural de 
Cal losa del Segura, partido de A l i 
cante, de estado casado, profesión 
jornalero, de treinta v ocho años de 
edad, estatura regular, color sano, 
pelo castaño, cejas al pelo, barba po
blada ; señas particulares, una cica
triz en el labio superior e inferior, 
domiciliado últimamente a la derecha 
del puente del río Henares de esta 
capital, procesado por el supuesto 
delito de insulto e intento de agresión 
a fuerza armada, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Capi
tán de Infantería Juez instructor de 
plaza, don Gumersindo Zamora (Jar-
cía, con destino en la Caja de Reclu
ta número treinta y cinco, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo seaá 
declarado rebelde. 

Guadalajara, a 18 de abril de 1932. 
Fl Capitán Juez instructor, Gumer
sindo Zamora García. 

(Núm. 1.245) 
*.« 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos qtie en dicho Tribu

nal se tramitan sobre reclamación 
por accidente del trabajo, a instan
cia de Félix Arranz Pascual, contra 
la Constructora F'ierro y la Sociedad 
de Seguros L a Equitativa, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como si
gue : 

Sentencia 
Fn Madrid, a 5 de mayo de 193-2 : 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número uno de la misma, 
los precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y como demandan
te, Félix Arranz Pascual, mayor de 
edad, soltero, jornalero, y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado don 
Pedro de Paz; y de la otra, y como 

demandadas, la entidad Constructo
ra Fierro, Sociedad Anónima, en re
beldía, de la que se ha celebrado ci 
juicio, y la Sociedad de Seguros L a 
luju ilativa, representada por el Le
trado don Francisco del Prado Lara, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo^ 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a la 

Empresa Constructora Fierro, Socie
dad Anónima, y a la Equitativa Fun
dación Rosillo, a que paguen al de-
mandunte, una u otra, 408,75 pese
tas, importe de los tres cuartos del 
jornal y asistencia médica desde el 
26 de diciembre de 1931 al 25 de ene
ro de 1932, derivados del accidente 
del trabajo que sufrió el 7 de .septiem
bre del expresado año.—Se advierte 
a las partes que contra esta senten
cia pueden interponer recurso de re
visión para ante la Excma. Audien-
1 i a del Territorio en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
a l en que la misma les sea notifica
da.—Notifíquese a la Empresa Cons
tructora Fierro por su rebeldía en es
tados del Tribunal, e insertando la 
cabeza y parte dispositiva de esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia, a no ser que el d e m a n 
d a n t e solicite la notificación personal 
i!e dicha entidad.—Lo pronuncio, 
matulo y firmo, Antonio Bailen (Ru-
• <i 11 .ui<); . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L d e esta provincia, y para que 
sitva de cédula de notificación a. la 
1 Impresa Constructora Fierro, expi
d o la presente, que firmo en Madrid, 
a 10 d e mayo de 1 9 3 2 . —El Secréta

l o , Pedro Alvarez Castellanos. 
(Núm. 1.450) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En los autos seguidos en este Tri 

bunal Industrial a instancia de Fran
cisco Rodríguez Pajares, contra Teo
doro Jesús Ayensa, sobre reclama
ción de salarios, el señor Juez Presi
dente de dicho Tribunal ha acorda
d o se cite en legal forma al expresa
do demandado, para que el día 7 de 
julio próximo, y hora de las diez de 
su mañana, en segundo lugar, com
parezca ante la Sala audiencia de e s 
te Tribunal, silo en la calle de Bár
bara d e Biaganzn, número 1, con ob
jeto d e celebrar el correspondiente 
juicio, debiendo verificarlo con todos 
los medios de prueba de que inlenie 
valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de citación en forma al 
demandado, d o n Teodoro Jesús 
Ayensa, cuyo domicilio y paradero se 
desconocen, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 9 de mayo de 
1932.—El Secretario, H . , Rafael 
Soler. 

(Núm. 1.448) 

En los autos seguidos en este Tr i 
bunal Industrial número dos de esta 
capital, a instancia de Cristóbal T i 
rado y otros, contra Ibarra Céspedes 
y Compañía, sobre reclamación de 
salarios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva literalmente copiados es como 
sigue : 

Sentencia 
V.n Madrid, a 6 de mayo de 1932 : 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivan-
co v Pérez del Villar, Juez Presiden
te del Tribunal Industrial número 
dos de esta capital, los precedentes 
autos seguidos entre partes: de la 
una, y como demandantes, Cristóbal 
Tirado Blancas, Diego Carrasco 
Santaolalla y Alberto Ramos .Soler, 
mayores de edad, casados los dos 
primeros y soltero el último, de esta 



vecindad, representado Diego Ca
rrasco por el Letrado don Francisco 
Ortiz de Castro, y asistidos, digo' de
fendidos ios dos comparecientes por 
el mismo señor Letrado; y de la otra 
parte, como demandada, la Sociedad 
Ibarra Céspedes y Compañía, enti
dad domiciliada en esta capital, cuya 
representación legal no ha compare
cido a la celebración del juicio, a pe
sar de hallarse citada con los aperci
bimientos legales, por lo que esta 
Presidencia acordó celebrar el juicio 
en su rebeldía, sobre reclantación de 
diferencia de jornal y horas extraor
dinarias, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a la Sociedad Ibarra Céspe
des y Compañía a que abone a los 
actores en concepto de diferencias de 
jornales las siguientes cantidades: a 
Cristóbal Tirado, 599 pesetas; a Die
go Carrasco, 575 pesetas; y a Alber
to Ramos, 497 pesetas, absolviendo 
a dicha Sociedad del resto de las pe
ticiones formuladas por los deman
dantes en este procedimiento.—Se 
advierte a las partes que contra este 
procedimiento, digo resolución, pue
den interponer recurso de revisión 
ante esta Fxcma. Audiencia Territo
rial dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
les sea notificada.—Así lo pronun
cio, mando y firmo, Luis Felipe Y i -
vanco (Rubricado). Publicado en el 
mismo áia. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación en forma al se
ñor representante legal de la Socie
dad Ibarra Céspedes y Compañía, 
expido la presente, que firmo en Ma
drid, a 12 de mayo de 1032.—Fl Se
cretario, P. IL , Rafael Soler. 

(Xt'im. 1.467) 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan, sobre reclamación 
por accidente de trabajo, a instancia 
de Elov Hernández Hernando, con
tra don Manuel Martínez y la Com
pañía de Seguros «La Previsión», se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son co
mo sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 3 de mayo de 1932. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo
zano, Juez presidente del Tribunal 
Industrial número uno, de la misma, 
los precedentes autos, seguidos en
tre partes : de la una y como deman
dante, Eloy Hernández Hernando, 
mayor de dieciocho años, soltero, 
jornalero y de esta vecindad, defen
dido por el Letrado don Luis Esco
bar ; y de la otra y como demanda
dos, don Manuel Martínez, en rebel
día, del que se ha celebrado juicio, y 
la Compañía de Seguros «La Previ-
sión», representada por el Procurador 
don Francisco Antonio Alberca, ba
jo la dirección del Letrado don José 
María Manzanares, sobre reclama
ción por accidente de trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Manuel Martínez v a la Mutua 
de Seguros «La Previsión», el pri
mero como deudor principal y la se
gunda como deudor subsidiario, a 
que pague a Eloy Hernández Her
nando 169,50 pesetas, resto de los tres 
cuartos del jornal y asistencia médi
ca derivados del accidente que su
frió en el triaSajo el día 12 de diciem
bre de 1931. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión |>ara ante la exce
lentísima Audiencia de' territorio, en 
el término de diez días, contados 

desde d siguiente al en que la mis
ma le§ sea notificada. 

Nolifíqucse al demandado, don 
Manuel Martínez, por su rebeldía, 
en estrados del Tribunal, e insertan
do la cabeza y parle dispositiva de 
esta sentencia en el B O L E T Í N O F K I M 
de la provincia, a no ser que el u e -
mandante solicite la notificación \)ev-
sonal de dicho demandado.—Lo pro
nuncio, mando y firmo. —Antonio 
Bailen.—Rubricado. 

V para su inserción en el B O L K T Í N 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación a don 
Manuel Martínez, expido la presen

cie, que tirmo en Madrid, a 9 de ma
yo de 1032. — El Secretario, Pedro 
Alvarez Castellanos. 

(Núm 1.449) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L D E 
M A D R I D 

La sección tercera de esta Audien
cia provincial, por su proveído fecha 
de hoy, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor de la Univer
sidad, contra José Manuel Sánchez 
Arjona, sobre falsificación en docu
mento mercantil, se ha servido seña
lar el día 29 del actual, y hora de las 
diez de su mañana, para dar comien
zo a las sesiones del juicio oral ante 
el Tribunal de Derecho, y al propio 
riemp.. ha dispuesto se cite ai testigo 
doña María Bemaldo de Quirós, d i 
vo actual domicilio se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho día y Hora 
camparezca ante el expresado Tribu
nal, establecido en la calle del Mar
qués de la Ensenada, número 1, ha
ciéndole saber la obligación que tie
ne de concurrir a este primer llama
miento, bajo la multa de 5 a 50 pese
tas. 

MádHd, 15 de abril de 1932.- El 
Oficial de Sala, P. IL , Eduardo 
Agilitar Lorenz. 

(Núm. 1.203) (B.—965) 

A Y U N T A M I E N T O S 
F Ú E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

Don Tomás Galo Sánchez Uribe, 
Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa, 
Hago saber : Que hallándose con

feccionado el apéndice de la riqueza 
urbana y rústica de este pueblo, que 
ha de servir de base para el próximo 
alio de 1933, queda dicha documento 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días para oír reclamaciones, 
si las hubiere. 

Dado en Fuentidueña de Tajo, a 5 
de mayo de 1932.—El Alcalde, To
más fíalo Sánchez Cribe. 

(Núm. 1.471) 

O R U S C O 
Presentadas las cuentas generales 

de este Municipio del año 1931, acor-
di) el Ayuntamiento queden las mis
mas expuestas el público en la Se
cretaría municipal, durante quince 
días, a fin de (pie los habitantes del 
término puedan formular, por escrito 
en dicho período de exposición y los 
ocho días siguientes, cuantos reparos 
y observaciones estimen pertinentes. 

Oruseo, a 13 de mavo de 1032.— 
Víctor Fernández. 

(Núm. I.483) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento correspondientes ai 
año de 1931, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría por el pla/o 
di- quince días, de acuerdo con lo que 

d> termina el Reglamento de Hacien
da municipal. 

Torres de la Alameda, a 7 de ma
yo de 1932. — El Alcalde, Gilberto 
L . Soldado. 

(Núm. 1.51H) 

V A L D E M A N C O 
Las cuentas de fondos municipa

les de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de I93>, se hallan 
expuestas al público, en la Secreta
ría del mismo, por término de quince 
ibas, para (pie puedan ser examina
das por todos los habitantes del tér
mino municipal y formular contra 
«lias los reparos u observaciones que 
estimen convenientes. 

Lo que se anuncia a los efectos del 
artículo 579 del vigente Estatuto mu
nicipal. 

Valdemanco, 20 de abril de 1932.— 
El Alcalde, José García. 

(Núm. 1.4.S4) 
E L M O L A R 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en las disposiciones legales (pie ri
gen la materia, se hace saber (pie es
te Ayuntamiento, en sesión del día 
26 de marzo último, acordó habilitar 
un crédito extraordinario de 3.610 
pesetas, con cargo al sobrante del 
ejercicio de 1931, v a incorporar a los 
capítulos Y , artículo 1.", y XI , ar
tículo 5.", del presupuesto ordinario 
vigente, pata satisfacer al personal 
dr la Adiuinisitaeión ü e Kecauda-

| ción de arbitrios el importe de s u s 
haberes y atender a los gastos que 
< •easiona e| servicio telefónico de e s t e 
A\ t¡ntarniento \ Guardia Civil. 

Lo (pie se anuncia al pública por 
término de quince días para oír recia 
maciones. 

Ll Molar, a 16 de mavo de 1932. 
El Alcalde, Marcelino Piarla. 

(Núm. 1.513) 
S A N S E B A S T I A N D E L O S 

R E Y E S 
Aprobada por la Comisión munici

pal de Hacienda de este Ayunta
miento la cuenta de presupuesto co
rrespondiente al año 1931, rendida 
por el señor Alcalde, queda expuesta" 
al público con los documentos justi
ficativos, por término de quince días, 
para que (jurante dicho plazo y ochó 
días siguientes al mismo puedan for
mularse1 por escrito los reparos v ob
servaciones que estimen pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 579 del Estatuto municipal 
y 126 del Reglamento de Hacienda 
municipal vigentes. , 

San Sebastián de los Reyes, a o 
de mayo de 1932.—El Alcalde, 
P. Colmena. 

(Núm. 1.514) 

V A L L E C A S 
Junta de solares 

Esta Junta tiene acordado conce
der un plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, para que los 
propietarios o administradores de so
lares enclavados en este término pre
senten las declaraciones de los mis
mos, conforme al artículo 42 del Re
glamento de 29 de junio de 1911, que 
regula el arbitrio municipal sobre so
lares. En las oficinas municipales se 
facilitarán gratuitamente los impre
s o s para estas declaraciones. 

Y se advierte que, conforme deter
mina el artículo 43 del Reglamento 
citado, la falta de presentación de es
tas declaraciones implica siempre la 
conformidad del propietario con la 
estimación administrativa, y, en su 
consecuencia, la pérdida del derecho 
a reclamar contra las asignaciones 
provisionales (pie esta Junta realice. 

Yallecas, 14 de mavo de 1932. Rl 
Presidente de la Junta, M . Barja. 

S O C I E D A D G E N E R A L E S P A . 
ÑOLA D E L I B R E R I A . — M A D R | Q 

El Consejo de Administración <j¿'j 
la Sociedad General Española de I,,, 
brería, S. A . , de conformidad con el 
artículo 27, párrafos primero y terre. 
ro de l o s Estatutos de la Sociedad, 
tiene el honor de convocar a los se. 
ñores accionistas a la Junta general 
ordinaria, (pie se celebrará el martes 
5 de junio próximo, a las doce de |a 

mañana, en Madrid, calle de Evaris
to San Miguel, número 11, con su
jeción al siguiente 

Orden del día 
Primero. Lectura y aprobación 

de la Memoria del Consejo de A i 
ministración sobre las cuentas del 
ejercicio 1931 ; aprobación del Balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

Segundo. Elección reglamentaria 
de señores administradores ; ratifica-
ción de nombramiento de un sem,r 
administrador. 

Tercero. Señalamiento de dietas 
de asistencia a los señores adminis-
t radones. 

Cuarto. Concesión de autoriza
ción a los señores administradores 
para negociar con la Sociedad, de 
acuerdo con el artículo 25 de los Es
tatutos. 

Quinto. Asuntos varios. 
Para tener derecho de asistencia a 

r s i a junta general, los señores accio
nistas deberán depositar sus títulos 
diez días antes de la reunión en los 
siguientes domicilios: 

En Madrid: domicilio social, Eva
risto San Miguel, número t i . 

En Par ís : oficinas administrati
vas, rué de Lille, 7. 

Madrid, 18 de mayo de 1932.--El 
Consejo de Administración. 

(A.-1.304) 

T E S O R E R I A O E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

EDICTO 

El Recaudador de Hacienda de la 
zona de Chinchón de esta provincia, 
en uso de las facultades que le con
fiere el artículo 33 del vigente Esta-
¡uio de Recaudación, ha nombrado 
Auxiliar de la referida zona a don 
Pablo González Gil . 

Lo que se hace público por este 
periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes 
de todos y cada uno de los pueblos 
(pie componen el expresado partido 
de Chinchón, quienes deberán exigir 
al mismo en el ejercicio de su cargo 
el documento de identidad reglamen
tario. 

Madrid, 12 de mayo de 1932.—El 
Tesorero de Hacienda (Firmado). 

Ü Consultorio Médico 
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J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alha |as , ropas 

y efectos 

Leganitos , 1 Clavel, 13 
Imprenta Provincial. — Doctor w* 

querdo, 70.—Teléfono 53202 


